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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 28 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de As-
turias, por la que se corrigen errores detectados en las resoluciones de 2 de octubre de 2023, por la que se hace 
público los listados definitivos de puntuaciones y adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso de movilidad 
voluntaria abierto y periódico para el acceso a plazas estatutarias de las categorías de enfermera/o y Técnico en 
Cuidados Auxiliares de enfermería.

advertidos errores materiales en la resolución de fecha 2 de octubre de 2023, publicada en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias, de fecha 16 de octubre de 2023, por la que se hace público el listado definitivo de puntuaciones y 
adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso de movilidad voluntaria abierto y periódico, para el acceso a plazas 
estatutarias de la categoría de enfermero/a. Y advertidos también errores materiales en la resolución de fecha 2 de 
octubre de 2023, publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, de fecha 16 de octubre de 2023, por la que 
se hace público el listado definitivo de puntuaciones y adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso de movilidad 
voluntaria abierto y periódico, para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de técnico en cuidados Auxiliares de 
enfermería, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo común de las Administraciones Públicas, la Administración podrá rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por todo ello, esta dirección Gerencia en base a las atribuciones conferidas en el artículo 128 de la ley del Principado 
de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud,

r e s u e l V e

Primero.—rectificar los errores materiales detectados en el anexo iv (listado definitivo de renuncias de enfermero/a) 
de la resolución de fecha 2 de octubre de 2023, por la que se hace público el listado definitivo de puntuaciones y ad-
judicaciones de destinos funcionales en el proceso de movilidad voluntaria abierto y periódico, para el acceso a plazas 
estatutarias de la categoría de enfermero/a, corrigiéndose en los siguientes términos:

excluir del anexo iv (listado definitivo de renuncias de enfermero/a) a:

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
###7007## alonso ÁlVareZ maría soledad
###9616## sÁeZ iGleSiAS Conrado

segundo.—rectificar los errores materiales detectados en el anexo iv (listado definitivo de renuncias de técnico en 
cuidados Auxiliares de enfermería) de la resolución de fecha 2 de octubre de 2023, por la que se hace público el listado 
definitivo de puntuaciones y adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso de movilidad voluntaria abierto y perió-
dico, para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de técnico en cuidados Auxiliares de enfermería, corrigiéndose 
en los siguientes términos:

incluir en el anexo iv (listado definitivo de renuncias de técnico en cuidados Auxiliares de enfermería) a:

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
###7007## alonso ÁlVareZ maría soledad
###9616## sÁeZ iGleSiAS Conrado

Tercero.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la conse-
jera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 
en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

en oviedo, a 28 de diciembre de 2023.—el director Gerente.—cód. 2024-00012.
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